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RESOLUCIOII DE GERET{CIA MUNICIPAL NO 516.2023.GM.!TDCC

Cerro Colorado, 24 de agqsto de 2023

vtsTos:

E¡ l¡forme N' 156-2023-SGCAC-GDEL-i¡0CC, el Plan de Trabajo denominador 'Capacfación: Buenas Prácf¡cas de Manufactua,
lnocuidad Al¡nentaia y Sdlubtidad Públlca', erlnlorme N" 100-2023-MDCC-A-G[.í"GDEL, et Informe N' 673-2023-[¡DCC/GPPR, et Informe Legal
N' 304-2023-GAJ-|VDCC, y;

Que, el articulo 194" de la Constitución Polllica de¡ Estado dispone que, las munic¡palidades prov¡nciales y disÍitales son lds ótganos de
loc¿lque gozan de autonomÍa po¡ilica, económica y administrat¡va en 16 asunto€ desu competencia, autonomia que, se!ún el;rtfculo ll
Prelimínarde la tey orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, rad¡ca en la facultad de e¡ercer actos de gobierno, adm]nistratívos y de
|ción, con sujeción al ordenamiento juldico;

oue, el sub numotal 1 1 del numeral 1 del artfculo lV del Título Prel¡minar de la Ley det Procedimienlo Administrativo Generat precEa
que el procedimiento adminislraiivo se sustenh fundamentalmente en el principio de legalidad, por elcual las autoridades adm¡nistralivas debe¡
acluar con r€speto a la Constilución, la ley y al derscho, dsnlro de las facultades que le étén atri6u¡das y de acuerdo con 16 fin€s para t6 que les
fueron conf€ridos;

Que, el artlculo lV del T¡tulo Pfel¡minar d€ la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipa¡idades, djspone que los gobiernos locales

,,:ff::rl:l:1,1j:1,,9_v, como tal, promueve0 la adecuada prestación de los servicios públicos y tocates y et desarioo inblrat, sostenibte y

4ímónico de su jurisdicción;

Que, €lsub numeral 3 1 del numeral 3 del adiculo 83 de la L€y N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, d¡spone que son funciones
exclusivas de las municipalidades d¡stritales controlar el cumplimiento de ¡as normas de higiene y ordenamiinto del acopio,

iento y comercialización de alimonios y bebidas, a niveldistrita¡, en concordanc¡a @n ¡as ¡omas provinc¡ales;

Que, elsub numera¡3.2 delnumeral3 dela¡tlculo83 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipat¡dades, preceptúa que son funciones

_exc¡usivas 
de las municipal¡dades dislritales regular y controlar el comercio ambulatorio, de acuerdo a las normas eslablecidas por la

Que, el artlculo 20 de la Ley de lnocuidad de A¡imentos, regla que los gobiemos r€g¡onales y los gobiemos locales deberán realizar las
necesarias para implementar y d¡fund¡I la política mcional dc¡nocuidad die los alimen-l0s, por énde, iontrotan yvigilan elcomerc¡o intemo

agropecuarios y procesam¡enlo comotambié0los €stablecimientos de comercial¡zación y de servicioc de álimónbción;

9:f,,:lgit:|.9 I q:l leglamento 
de la Ley de lnocuidad de Alimentos esüpula que coresponde a t6 gobiernos tocates ejercer ta

vigilancia sanitaria de los alimentos elaborado€ deconsumo humano; e¡transporte de alimentos i pi€nso6;loe estaulec¡i¡¡entos ¿e i;;;iñ;;
y expendio de alimentos y pienso€ y la c¡merc¡alización, elaboración y expen;¡o de alimentqse; l; vfa y espacios públlcoi;

."tll 1,.),. .. Oue, el sub n umeral 3 del numelal 2,l del articu¡o 2 del Decreto Legislal'vo del s¡stema Nacional d 6 presupuesto público contempla que(l toda disposición o aclo que implique la realización de gastos d€be cuantmcai su efecto sobre et presufroio, oÁ-ñooo!r" ,. ,u1ere en rorma

* estricla al crédito pr€supuestario autorizado a la Enüdad públcai

I

'< ,{ ..- . 
Que' en elcaso mateda deanálisis, con Inlonne N' 156-2023-sGcAc-GDEL-Mocc, la sub Ger€flc¡a de cenlros de Abastos ycama¡es,'*i- ' presenla el plan de Íabaio'capaci¡ic¡ón: Buends Ptáct¡cas de Manladurc, lnúuidad Alinentaiia y satubriiaa irtolrca;, m-ismo que rrene por oolelocapacilar.a 16 parlicipanles sobre la ¡mportanc¡a de la lnocuidad al¡mentar¡a y sensibilizarlos sobre tas bu€ñas pf&ücas de manufaclura en laelabo¡ación d€ al¡mento!, garanlzando que estos cuenten con buenas mndlciones de higLne, satuorioad, reduc¡endo las enfermedades defansmisió0 alimenlaria en beneflcio de la sa¡ud púbtica yde la cjudadanla:

0u8' a tfavés del Inlorme N" 100"2023-MocC-A-Glv-GDEL, la Gerencia de oesarrollo Económico Local, evaluado el plan de trabajo en
em¡te opinión en elsentido que se apruebe el plan antedicho;

Que' medianle lnfonne N" 673-2023-l\,4Dcc/GPPR la Gerencia de Pla¡¡ficac¡ón, Presupuesto y Racionatización, es¡mando to

-d:PIT'f-d::n "¡.iqd"o 
pla0 de trabaio, as¡gna disponib¡lidad presupuestat por et ¡mpode;;¡/ 10,390.0b Jdiez mittrescientos novénu ron óótroosol€s)i gaslo que será linanciado cofr fondqs provenientes del rubro ó7, 0g:
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Que, con Informe Legal N' 304-2023-GAJ-MDCC, la Gerencia deAsesoria Juríd¡ca, estima que elplan de trabajosub exam¡ne, conl¡ene
la información y el sustento técnico practicado por el func¡onario y/o el servidor público encargado de su elaboración, aünado a la clnformidad
expresada porsu superior jerárq uico, por lo que r€sulta, desdeelpunlo de v¡sta legal, factible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son en

beneficio de la población del dislito;

Que, con o€creto de Alcaldla N'001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, elTilular d€l pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar funciones adm¡nistrat¡vas en el Gerente l\¡un¡cipal y otro6 luncionarios; determinando en su articulo primero, numeral 49,
delegar al Gerenle Municipal la atribución der 'ayúat planes de lftbajo @nfome a la notnaliva conpefenl€'i por lo lanto, esle despacho se
€ocuentra facultado de emitk pronunciamiento respecto al expedisnte ds v¡slos, en ese sontido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denom¡nado: 'Capacitac¡ón: Buenas Práclicas de Manufaclura, lnc /idad AlinenF¡'ia y
Sdlubñdad Pública', corsideÍando las acciones admin¡slrativas establecidas en el meflcionado Plan de Trabaio, hasta por el monlo de S/ 10,390.00
(diez miltrescientos noventa con 00i 100 so¡es), deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales resp€ct¡vos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico Local la supervisió0 y control de la ejecución del Plan de Trabajo,
deb¡endo vigilar y fiscal¡zar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a la Sub Gereflcia de Centros de Abasto6 y Camales, la responsab¡lidad de los cost6 y sjocución, debiendo
presentar los ¡nforn€s necesarios, sobr€ lc avances y ejecución del Plan, asi como un inlorme fnal con los resultados obtenidoo.

CUARTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnolog¡as de la Inlormación la publicación dB la prss€nte Resolución en el Portal Web

de la Municipal¡dad D¡strital de C€ro Colorado.

oefecisrnrsr, comrio uEsE, c(t,úpusE y aRcHIvEsE.

Mulicmüor0 ütüra 0¡ etsoo{¡n¡8
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